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CIRCULAR No. 4143.001.22.2.214 

Noviembre 19 de 2021 
 
PARA: COMUNIDAD EDUCATIVA  
 
DE: RECTORÍA Y COORDINACIÓN  
 
ASUNTO: COMISIONES DE GRADO Y CRONOGRAMA DE FINALIZACIÓN JORNADA NOCTURNA.  
 

Cordial saludo, 

A continuación se comparte con la comunidad educativa dela jornada nocturna el cronograma 

institucional con el propósito de garantizar las acciones necesarias para la realización de las 

comisiones de grado y  el cierre de los procesos. 

 
CRONOGRAMA DE FINALIZACIÓN JORNADA NOCTURNA 

No
vi

em
br

e 22  
Evaluaciones 

finales  

23 
Evaluaciones 

finales 

24 
Evaluaciones 

finales 

25 
Evaluaciones  

finales 

26 
Evaluaciones  

finales 

No
v-

Di
c 

29 
Evaluaciones 
finales 

30 
Evaluaciones 
finales 

1 
Evaluaciones 
finales 

2 
Cierre de 
plataforma SIGA  

Actividades de 

refuerzo y 
profundización 

3 
Comisión ciclo VI  
Actividades asincrónicas 

de refuerzo y 

profundización 

Di
ci

em
br

e 

6 
Comisión ciclos III 
y IV Actividades 

asincrónicas de 

refuerzo y 
profundización 

7 
Cierre de procesos 
académicos con 

estudiantes  

8  
Festivo 

9 
Correcciones y 
modificaciones en 

plataforma 

10 
Dirección de grupo : 
Entrega de informes y 

orientaciones para 

matrículas 

13 14 15 16 17 
Ceremonia de Grado 

 

 

Tener en cuenta la siguiente información para el cierre de procesos administrativos y acádemicos: 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE SANTA LIBRADA 
FUNDADA EL 29 DE ENERO DE 1823 POR EL GENERAL  

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

 

RECONOCIMIENTO OFICIAL RESOLUCIÓN No. 4143.010.21.0.003650 DE 2020  

EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA, BÁSICA SECUNDARIA, MEDIA 
Y POR CICLOS LECTIVOS ESPECIALES INTEGRADOS 

 
 

Calle 7 No. 14A – 106 Tel.8858838, 8858836, 8858828, 8858823, Santiago de Cali 
Correo: ie.santalibrada@cali.edu.co – www.santalibradacali.edu.co  

Página 2 de 3 

1. Todos los estudiantes deben cumplir con los compromisos académicos de acuerdo a los 

tiempos señalados en el cronograma anterior. 

2. Quienes establecieron compromiso de pago al momento de la matrícula, deben entregar el 

recibo con el valor cancelado en la oficina de secretaría general a más tardar el martes 30 

de noviembre. 

3. Los estudiantes podrán acceder a su boletín final en línea a través de la plataforma SIGA  

a partir del viernes 10 de Diciembre. Ese día los directores de grupo realizarán el último 

encuentro para abordar los resultados y dar orientaciones respecto a los procesos del año 

2022. 

Estudiantes de ciclo 6 
 
Procesos a realizar en secretaría general con plazo máximo hasta el 30 de noviembre:  

1. Verificar que cuentan con la documentación completa 
2. Entregar la estampilla expedida para inscripción de títulos académicos de bachiller 

(corresponde a un sticker con un costo aproximado de $3.600), ésta estampilla se 
adquiere en la Gobernación del Valle. 

3. Estar a paz y salvo por concepto de pago de matrículas de los ciclos cursados 
durante el 2021 para quienes establecieron acuerdos de pago. Si ya efectuaron el 
pago deben entregar el recibo o copia legible. 

 

 

4. Realizar el pago de Derechos de grado por valor de $32.515 
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Nota: La población que acredite condición de desplazamiento o ser víctima del conflicto se 
encuentra exenta de pago. 

Procesos en coordinación académica:  

5. Los estudiantes que no presentaron el ICFES deben realizar la inscripción de manera 
individual,  de acuerdo a la circular  
https://www.icfes.gov.co/documents/20143/2160196/Resolucion+000576+de+noviemb
re+05+de+2021.pdf y acreditar el procedimiento. 
 

6. Acreditar 80 horas de servicio social, entregando el documento en la coordinación 

académica o enviarlo vía correo electrónico a d.sli.monica.rojas@cali.edu.co  

 

Atentamente. 

Rectora y coordinadora.  

 

 
 


